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27991 RFSOLL'CIO/V de 31 de ocwbrc de 1991, de la D¡rcxiÓII
(j('fl('ral de Trahajo, por laquc se dispone la inscripción en
el Regislro J' pub{icaClóJl en el !(!JoJcl(n Qticia! del Esrado"
del (eXlo de! COIIPellio Co!cctiro de la Empresa «Lacasa,
Srxiedad .-III()IIIJ11a)'.

CONVENIO- COLECTIVO DE AMBlTO NACIONAL PARA
{(LACASA. SOCIEDAD A:\ONIM,:b-

CAPlTULO PRI~lERO

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Lacasa, Sociedad Anó
llima», que fue s.uscrito con fu.:ha 15 dejullo de 1991. de una parte. por
el COn1lte de Empresa, en representación de los trabajadores. y de otra,
por la DlrecTion de- la Empresa, en representación de la misma, v de
conformidad con lo dispuesto ~n d artículo 90, apartados 2. y 3. Jc la
Ley 8/1980) de 10 de m.:lrzo, del Estatuto de los Tr.:lbaj.:ldorcs, :- en el
Real Decreto 1040/l98L de 22 de mayo, sobre registro v depósito de
Conventos Col~c!lvOSde trahajo. . _ .

Esta Dlfco:;lón General de TrabajO acuerda:

Pnmero.-Ordcnar la inscripción del (itaJo Convenio Cole'..;tivo en d
correspondiente Registro de t.:stt.: Centro directivo. con not¡Jicacio!1 a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Dlsponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado).

Madrid. JI de octubr.: de 1991.-La Directora generaL Soledad
Cordova Garrido.

DlsrOSiCO;-';ES GE"'ER.-\LES

Articulo 1." ·/mN,; Icrritorial.-EI Cony.:nio será aplicable .:11 todo
el territorio nacional para la Empresa "Lac¡sa. Sociedad ;\non;m3~), que
a ¡Jilftir dI..' ahora se denominará la Empresa

-\tI. 2," Imbito funC/:/tli.d-las disposlCiones de este Convenio
íok-::ti\o rtgulaJ.in 13s n.'hc\one-s laborales en los Centros dc trabajO de
((L:leosa. SOCIedad AnÓnHn,-m. deCicada a la fabricaCIón, coml.:Tclallza
dón v dislribucion de chocn!ales. turron~s \- dulces derívadüs dd cacao.

Al'!. J.l> .lmhito pcrW!I1(lI.-Et Con ....eni;) COlectiVO se aplicará a In')
u:lba;aJores púr cuenta "j~l1a que presten ses servicios en b Empresa
referlda .... f" el articulo anterior. No será aplicable al personal ex,c1uido de
b relación laboral. ní al que esté sujeto a relación laboral de carácter
<'::5peClal en Virtud de lo c'itabk'cído el1 las dispOSIciones leg:tks de
(:;ll"ñocr legal.
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Número actual de kilogramos Número de personas
-N-ú-m-c-ro-a-n-t-e-r¡'-o-r-d-e-k-¡IO-g-r"-a-m-o-,-¡-pe-r-_-= que se hubieran necesitado

sona/mes

Número de personas
Que se hubieran necesitado menos

Numero de persOnas
que han intervenido ""

(media actual)

- X número de personas ahorradas

X número. d~ personas ahorradas x coste medio salarial ...

25 por.lOO - se destina a la inversión.
25 por 100 - Se destina a ahorro de Empresa.
50 por 100 .... ·Se reparte a los trabajadores. a partes iguales, que en un

período de doce meses hayan trabajado, al menos, nueve
meses.

. En base a estos cálculos. podría darse una productividad negativa, la
cual carrera a cargo de la Empresa; cuando ~ positiva, sera de pago
trimestral y se repartirá a partes i~uales a los trabajadores que interven
gan en mano de obra directa, teniendo en cuenta el período de trabajo
de nueve meses entre doce.

b) Para aUmentar la productividad y evitar absentismo laboral en
-euó!lquicra de sus supuestos. sc' crea una prima mensual para todos l.os
trabajadores fijos ,con jornada completa de acuerdo con la tabla salanal
anexa.

Dicha· prima•. en concepto de asistcncia, quedará sin efecto durante
un· mcsoomplcto cuando se produzca cualquier tipo de ausencia al
tmbajo, abscntísmo. :0 cuando se produzcan faltas de puntualidad, de
acuerdo con el capítulo 8.il ,deJa1tas y sanciones de este Convcmo:

Retraso ínferior a cinco minutos. al tercer día dentro de un período
de treinta· días naturales quedará sin efccto 'la citada prima.

Un retraso entre cinto y treinta minutos, se perderá la citada prima
y habrá unapcnaJízación suplementaria de 500 pesetas por día.

Un retraso de más de treirfta minutos. se perderá la citada prima y
habrá una penalización suplementanadc media jornada de trabajo y
sueldo.

Durante el período de vacaciones, que será considerado. como
presencia en el trabajo, este plus se devengará con total normalidad.

Art. I!. Productividad:

a) Con objeto de premiar la productividad de los trabajadores, se.
creó! una prima·jnccntivo, que será'de devengo trimestral y se calculará
sogún fórmula:

Año anterior.
Número de kilogramos

-:-;-:-='='''-=-'':''':'====c- = Kilogramo/persona/mes
Numero de personas/media

Año actual:

Numero de kilográmos
--_...:..::-==="'-'-=- = Kilogramo/persona/mes
Número de personas/media

CAPITULO 1lI
, CLASIFICACiÓN PROFESIONAL

Art. 12. La clasificación del personal por sus funciones. aptitudes,
nivel retributivo y modalidades de contratación será desarrollada por la
Empresa. • . . ,

Tl1lnsitoriamentc....se estará a las defiOlcloncs y categon.as que usual
y reglamentariamente se vicf!en aplicando r a efectos retributiVOS a lo
establecido en el anexo sa!anal del ConvcOlo.

Las modalidades de contratación serán tan amplias como las
establecidas por las disposiciones legales o por los usos y costumbres del
sector. -

Se crea la figura de Encargado .y Responsable ~e. Eq!-!ipo. Será. un
oficial de primera o de segunda qUien se responsabilizara de orgaOlzar
y distribuir los trabajos por indicación del Jefe de Sección y/o en su
auscneia4 quien asumirá sus funciones. eventuales y solamente para
el grupo de trabajo que tenga asignado o para :1 turno que corresponda,

CAPITULO IV

Art. 13. Periodo di' pTl1eha.-EI personal de nuevo ingreso tendrá
caracter provisional durante un periodo de prueba variable, segün la
índole de la labor a realizar. ~on arreglo a la siguíente escala:

Tecnicos titulados: Seis meses.
Resto de pcrsonal:·Tres meses.
Pmonal no cualificado: Quince días laborables.

El periodo de prueba quedará interrumpido en situación de incapaci
dad laboral tranSitoria, pudiendó ser dado de baja el trabajador a todos
los efectos.

ORGANIZACiÓN OEL TRABAJO

Art. 9..0 Organ'i:acióll del trabajo.-La organización técnica.y prácM
tica del trabajo corresponde a la Dirección. de la Empresa. quien podrá
establecer cuantos sistemas de organízacíón,racionahzación y moderni
zación considere oportunos, así como cualquier :estructuración de las
Secciones o Ocpartamentos de Empresa. pudíendo: mover a su personal
dentro de' las diferentes Secciones o Dc-pan-amerttos. síempre que se
realice dé conformidad con las disposiciones legales sobre la materia. El
trabajador está obligado a realizar el tmbajo'conve,nido bajo la dirección
del empresarío o peryona en quien este delegue.

An.fO. SiSl('l1U1S di! rendimilmfo.-f)e conformidad con las normas
vigentes sobre la materia. en las Emprcsassometidas a este Convenio se
puede establecer el trabajo por tarca o por sistemas de prima ·3 la
productividad, de tal modo que al rendimientO-normal o 'minirrto
exigible en la actividad co.rrespondalaremunerac;i·ón que el trabajador
tenga scñatadacn Convenio de acuerdo con su -categoria profesionaL

Los incentívos podrán ser cofectivos (equipos, cadenas, etc.) o
indivídunfcs. scgün aconsejen las circunstancias de trabajo. se crearán
nuevos inccntivos o se incrementarán los existentes. de forma individual
y por parte unilateral de la Empresa a todosa:-queHos trabajadores que
teniendo en ·cuenta la aptitud, atención. íntcreso cualqvier causa de
¡ndole subjetivo aumenten el rendimiento o la. cantidad· yealidad de
producción: La Empresa podrá timitar;rcdudrproporcionalmente o
incluso suprimir estos incentivos de forma indiy,tdiJal cuando dejen de
cumplirse cualquiera de 'los anteriores antesex.pl,testos. Asimismo
podrán ser suspendidos con caráctergeneraf por Secciones·o .. trabajado
res cuando las finalidades per\eguidaspor el sistem,a,se'a.flinalCanzables,
por falta o dis(flinución del trabajo en I~' Empresa, .po~ efectuarse
ensayos de nuevas tareas o procederse aJa reparación o reforma de las
instala~lOnes. En tales"'Supucstos los trabajadores. percibirán 13sretribu
ciones correspondientes al rendimientominimo exigible más los aumen
tos por an·tigü~dad.

CAPITULO II

Art.4.'" Ambito tempora/.-EI Convenio Colectivo entrará en vigor
elIde julio de 1991. No obstante, sus efectos econoJI]icas se retrotraerán
af día I de enero de 1991. El Convenio durará dos años, hasta el 31 de
diciembre de 1992.

.A11. 5.0 Denuncia y pfóIToga.-Cualquiera de las partes podrá
denunciar el Convenio de-ntro de! ultimo mes de su vigenCIa. tanto para
su rescisión como para su revisión. inidándose su negociación en el
pluzo máximo de un mes a partir de la finalización de su vigencia.

Sí no mediara la denuncia expresa, el Convenio se prorrogará en sus
propios términos de año en año sin modificación alguna, excepción de
las tablas salariales. que seran de revisión anual.

Art. 6,° Elixl0s.-El presente Convenio obliga corno Ley, entre
partes, a sus firmantes y. a las personasfisicas o jurídicas. en cuyo
nombre se celebra el contrató. prevaleciendo frente a cualquier otra
norma que no sea de derecho' necesario absoluto. La misma fuerza de
obligar tendrán los anexos.

. Las condiciones pólctadas forman un todo indivisible, perlo quena
podrá pretenderse la aplicación de una o varias'de sus normas. con
olvido del resto, sino que a todos 105 efectos· habrá de ser aplicado y
observado en su lntegndad. .'

. Las retribuciones establecidas"podtán ser objetQ de compensación o
absorció'n" con todas las exis.tentes en el momento d-eentrada en vigor del
Convenio. cualquiera que sea fa naturaleza y ongen;delas rnismas. salvo
indclllTlización, suplidos y prestaciones de la~ridadSocial en
régimen de pago delegado.. '

~ Sólo .podrán; modificarse. las condi~iOne~ pactadas en ~te Convenio
cuando las nuevas, establecIdas. por dlsposlclo~sdecaraetergeneral o
convencional de obligada aplicación. superen a las-aqUí' acordadas en
conjunto ysn cómputo anuat En casó contrario s:~bsistirá-el Convenio
en sus propios términos y. sin mOdificaciónatguna d,e sus -conceptos.
módulos y retribuciones. . , -

Se respetarán las. condiciones acordadas' en' CQntratQsindividuales
fortnalízados a titulo personaJentrc Empresa y' trabajador, vigentes ala
aprobación de este Convenio y" que, con carácter global. excedan del
mismo-en conjunto y en cómputo anual. .

Art.7.0 Conc#rrencia de conl't.'níos.-El presente-ConventO obliga,
por tadoel tiempo de su duración. con exclusión de cualquier otro, a.la
totalidad' de, las. Empresas y trabajadores~ dentro ··de. los ámbitos
señalados. .

. Art.8/~ Interpretación del Conl'lmío.--5e establece. unaComisiÓfi
Paritaria,' que tendrá como funciones la interpretación del Convenio. el
seguimiento del conjunto de los acuerdos, la éonciliadóny la mediación
en las.corytroversias .indíviduales. o C()-I,cctivas q~e. se susciten en la
aplicaciqn de .las disposiciones que se pacten enel;Convenio.

Dicha Comisión estará compuesta por los miembros del Comité de
Empresa y por representantes ~mprcsariales.

Ambas partes podrán ser asistidas de asesores, con voz,pero sin
voto. . .

Las decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría simple de·
vOlos.dentro de cada representación.



BOE núm. 277 Martes 19 noviembre 1991 37401

Durante los períodos que se señalan, tanto el trabajador como la
Empresa podrán desistir de la prueba o proceder a la rescisión de!
controlo, sín previo aviso ni derecho a indemnización.

El trabajador disfrutará durante el período de prueba de la retrIbu
ción que corresponda a la categoría profesional del trabajo en el que se
haya clasificado. El periodo de prueba será computado a efectos de
antigucdad.

Superado el periodo de prueba el trabajador pasara a depender de la
Empresa, con la categoría que corresponda en cada caso.

El período de prueba de los contratos temporales será el que se
establezca en las disposiciones que lo regulen.

Art. 14. EXlínción.-El contrato de trabajo se extinguirá de acuerdo
con lo establecido en la Ley:

(En función de la fccha de tcrminación de l-os contratos Ylo sus
prórrogas., por despidos según Ley 8/1980 del Estatuto de los Trabajado
res, por no superar un período de prueba o al finalizar una campana u
obra o servicio determmado o por cese voluntario del trabajador»,

Art. 15. Liquidacíófl.-Al personal que cese en la Empresa se le
entregará una liquidación de la totalidad de los emolumentos que le
correspondan, con el dcbido dctalle, para que pueda conocer con
exactitud la naturaleza y cuantía de los diversos conceptos.

Siendo los días de pago del salario entre el ty el5 de cada mes
siguiente al Que alude la liquidación o nlensualidadordinaria.

Art, 16. Los trabajadores que cesen voluntariamente al scrvicio de
la Empresa vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma,
cumpliendo como mínimo los siguientes plazos depreaviso:

Personal Técnico y Administrativo: Un mes.
. Resto del personal: Una semana.

De RO cumplir el trabajador dicha obligación- de preaviso no podrá
percibir la liquidación por cese o dimisión hasta la fccha en que la
Empresa efectúe el próximo pago a la generalidad de su personal,
exigiéndole además una indemnización equivalente en cuantia al
importe de su salario diario multiplicado por tantos días como faltan
para cubrir el plazo. de preaviso.

CAPITULO V

JORNADAS, DESCANSOS Y VACACIONES

Art. 17. ,J.amada de trabajo.-La jornada anual de. trabajo efectivo
será de 1.816 horas, un año natural (y de 1.816 un ano bisiesto), tanto
en jornada partida como para la ~ontinua, pudiéndose distribuir en la
Empresa de la manera más conveniente a -Sus necesidades. Los límites
de esta distribución vendrán marcados por el respeto de un maximo de
nueve horas ordinarias y treinta y seis 'horas de descansosernanal
ininterrumpidas.

El tiempo dc trabajo se computará de modo que, tanto al comienzo
como al final de lajornada_diaria el,trabajador se encuentre en el puesto
de trabajo. ~

Los horarios y turnos se especifican en tabla anex.a, quedando
excluidas del horario nocturno las mujeres mayores de dncuenlaaños.

Art. 18. Ampliacíófl de-la jornada.-La Empresa podrá en circuns
tancias extfJordinarias que se produzcan por razón de 3veria en las
instalaciones, retrasos imprevisibles a causa de abastecimiento de
materias primas y otras, por causas de fuerza mayor, ordenar la
continuación de la jornada, abonándose como horas extraordinarias las
que exceden de la jornada ordinaria.

Los trabajadores cuya acción pone en marcha o óerra la de los demás
deberá ampliar su jornada por el tiempo estrictamente preCISO para ello,
o anticipar la entrada o salida, alternativamente, a elección de la
Empresa. _

El personal de transportes de larga distancia quedará sujeto al
Régimen legal específico vigcnte para el mismo.

Art. 19. VacacfOnes.-Las vacaciones anuales tendrán una duración
de treinta días naturales y se disfrutarán en la época del año que de
común acuerdo establezca la Dirección de la Empresa y los traba,¡adores,
cxcluyéndose como período vacacional la época de Campaña.

Por acuerdo entre el empresario y los represenlantes legales de los
trabajadores se podrá fijar los períodos de vacaciones de todo el
personal, ya sea en turnos org<lnizados sucesivameme. ya sea con la
suspensión total de las actividades laborales sin más I,'xcepción que- las
de conservación, reparación y similares,

El período de vacaciones podrá. ser fraccionado medIante acuerdos
de las partes.

En cualquiera de los casos se publicará con la suficiente antelación
en los tableros de anuncios de las Empresas. o en su defecto cada
trabajador sera informado por escrito del período de vacaciones que le
corresponda.

El período para el cálculo de vacaciones será desde el 1 de julio hasta
el 30 de junio. .

Las vacaciones se disfrutarán en proporción al tiempo efectivamente
trabajado, en el periodo citado, ya sea el personal fijo, eventual. de
Campana o contratado por tiempo determinado. Los que ingresen o
cesen en el transcurso del año tendrán derecho a la parte proporcional.

~cgún el número de días en alta, multiplicado por el coeficiente 0,0835,
redondeando las fracciones decimales hacia el entero superior.

L1S vac:lCiones serán siempre disfrutadas. a excepción de aquellos
l}Ut' por su contratación o terminación de trabajos de Campaña
cOlOcidan con final de mes. Entonces se liquidarán en concepto de
finiquito.

CAPITULO VI

llCENCIAS y EXCEDENCIAS

Art. 20, LICC}/cias.-1. El trabajador. previo aviso y justificación,
podrá auscmarse del trab;:¡jo, con derecho a remuneración. por alguno de
los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Dieciocho días n¡¡turales en caso de matrimonio. Si bien cuando
el trab¡¡jador lleve en la Empresa menos de un año sólo disfrutara la
parte proporcional a tal periodo,

b) Tres días'en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave
o fallccinllcnto de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador nccesite hacer un
desplazamiento al efecto, el -plazo será de cinco días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y. personaL Cuando conste en una norma
Ic-gal o convencional un período determinado se estara a lo que ésta
disponga' en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposi
bilidad de la prestación dcllrabajo debido, en más del 20 por 100 de las
horas laborales en un período de tres meses, podrá la Empresa pasar al
tr-Jbajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apar
tado I del articulo 46 de la ley 8/1980 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o
dcsempcno del cargo perciba una indemnización, se descontará el
importe de la· misma del salario a que tuviera derecho en la Empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del persa·
nal en los términos establecidos, legal o convencionalmente.

2. Las ausencias al trabajo. por visita a consulta m~dica de la
Seguridad Social, por el tiempo emplcJdo en ello, y previo permiso de
la Empresa, tendrán el -carácter de· falt2s justificadas si se acreditan
debidamente, pero no de permisos abonables; salvo en los casos que
suponga!) visita al médico es.pecialista, por entender que existe enferme
dad en proceso de. observaCIón o curación.

Las licencias que se refiere al apartado b} se concederán en el acto,
sin pcrjuicio de su posterior justificación, el mismo día de su reincorpo
ración al trabajo. La gravedad de la enfermedad quedara demostrada
con justificante de hospitalización o dictamen ex.preso de un médico.

. UnJ misma enfermedad grave solamente dará derecho a un permiso
al año.

Los días de las licencias serán siempre naturales e' ininterrumpidos,
estando siempre el hecho Que motiva el permiso dentro de los días del
mismo.

Estas. !icenc-iJ.s serin retribuidas con el salario de las tablas del
Convenio más antiguedad.

Art. 21. Para estudíos.-Los lrabajadores que deban presentarse a
examen, como consecuencia de estar matriculados en un Centro oficial,
por razón· de cursar estudios o carrera profeSional, solicitarán permiso
a la Empresa, que. deberá series concedido por el tiempo necesario y
hasta un máximo de diez días por año. Este permiso será retribuido con
el salario dc Convenio más antigüedad. jUSHficando en debida forma la
asistencia JI mismo y que en la convocatoria ordinaria o extraordinaria
se han Jprobado por lo menos la mitad de1as asignaturas motivo de los
exámenes.

Quedan excluidas de estas licencias tos exámenes de conductor o los
que el trabajador debe sufnr par:.l su incorporación a Empresa distinta
Je aquellas en que presta sus serVicios.

Art. 22. Sancto mi/i!ar.-Ourante C"l tiempo de prest':H.:ión del
Servicio militar, ya lo sea obligatorio o voluntario- (para sustituir al
obligatorio)kl Empresa deberá reservar al trabajador su puesto de
trabajo hasta tremta días naturules después del ilcenciamiento de su
reemplazo.

El operario solicitará por escrito dirigido a la Empresa su incorpora
Ción y si dejara transcurrir el plalo de treinta dias naturales, después del
liccn-ciamiento sin reincorporarse a su puesto de trabajo perderá el
derecho al reingreso, quedando resuelto automáticamente el contrato
por voluntad del trabajadoL

Art. 23. Licencias sin .\lwldo.-El personal que lleve un mínimo de
dos años de servicio en la Empre:ia podrá <;olicitar licencias sin sueldo
por plazo no inferior a quince días ni superior a sesenta, y le será
cont:edido dentro del, mes siguiente siempre que lo permitan las
necesidades del servicIO y Justifique adecuadamente las razones de su
petición.

Durante el tiempo de duración de la licencia la Empresa podrá
C'\tcndcr la haja del trabajador ::¡[ectado en la Seguridad Social.
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Ningun trabajador podrá solicitar nueva licencia hasta lrijnscunidos
dos años desde el disfrute de la ultima que fuera concedida.

la· Empresa concederá licencias sin sueldo para los exámenes de
conducir, siempre -y cuando sea· fuera de Campaña.

Art. 24. Antigüedad en Iicencías.-No se descontara a ninguD efecto
el tiempo invertido en las licencias reguladas de este capítulo. salvo a los
empleados que' hayan solicitado tres o más licencias sin sueldo o que en
total sume más de seis meses. En tales supuestos deberá deducirse a
todos los efectos el tiempo que resulte de sumar las distintas licencias
disfrutadas.

Art. 25. Excroencias.-Las excedencias pueden ser voluntarias o
forzosas:

l. Voluntarias:

Podrán solicitar excedencia voluntaria los trabajadores de la
Empresa antes referida con una antigüedad en la misma de al menos dos
años.

Son condiciones indispensables para su concesión las siguientes:

~ al Solici,tud escrita con expresión de los motivos.
b) Compromiso formal de que, durante el tiempo- de excedencia,el

trabajador no..se va a dedicar a la misma actividad de la Empresa que
se le ha concedido ni. por cue·nta propia ni por cuenta ajena. cuyo'
incumplimiento será causa de extinción de la relación laboral con
pérdida del derecho obtenido. - - ,

'Las peticiones de excedencia-se resolverán dentro del mes sigúiente
a. "si.! presentaCión y serán atendidas dentro _de Jas- necesidades del
serviCIO.

El tiempo- de excedencia no podrá ser inferior a dos- años ni -superior
a cinco. .

El trabajador excedente' conserva- sólo un derecho preferente al
reinp-eso en las vacantes de igualo similar categoria a la suya que
hubiera o se produjeran en la Empresa. •

2. Forzosas:

- Se concederá la excedencia forzosa al trabajador en quien concurren
las' sigu!entes circunstancias: -- ~ .

,al Haber sido elegido para el desempeño de un cargo público; de
carácter interestatal, de nacionalidad, regional. provincia.l {) munícipal.
por -medio de elecciones legislativa$, para- todos o ca$ uno de los
ámbitos de caráctet general. . _ _.

b)· Cuando para estos mismos cargos fuese desi$nado en virtud de
nombramiento oficial. aprobado en Consejo de MInistros u Otpnos
competentes-del Estado, nacionalidad, región•.provincia o municipio y
publicado en los «Boletines. Oficiales» correspondientes o mediante
resolución administrativa adecuada. .' .

Los trabajadores que deseen ejercitar el derecho 'de excedencia y
amparados en este apartado. deberán efectuar Jos mismos trámites
señalados para excedencia voluntaria.

Dentro del período comprendido entre los treinta y sesenta días
naturales' anteriores a la finalización del plazo de excedencia el trabaja
dor deberá notificar a la Einpresa, de modo fehaciente, su voluntad de
reincorporarse bien entendido que de no hacerlo de esta forma y dentro
del plazo se entenderá renuncia a tal derecho, perdiendo en consecuencia
el beneficio de reincorporación mediante rescisión de la relación laboral.

En todos los casos de excedeoc!a, centempladosy por mientras éstos
duren, hasta tanto el excedente no se reincorpore .alpu~to de trabajo no
tendrá derecho ni al percibo de salario ni a que el tiempo transcurrido
en tal situación compute a ningun efecto. salvo disposición legal expresa
en contrario, como en lo menester respecto a las e-:«:eden:cias voluntarias
por nacimiento de híjos se ha dispuesto en el articulo 46.3 de la LET,
según la redacción dada por la Ley 3/!989, de 3 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 8). -

CAPITULO VII

RETRIBUCIONES

Art. 26. La r.etribución de los. trabajador~s será, con carácter
general, la estableCIda en la tabla salarlal anexa devengándose el salario
en proporción al tiempo trabajado. '

Ar:t. 27. Antigüedad.-:Los trabajadores al servicio de la Empresa
ten~randerechoa un máXImo de ocho trienios.. por ral.ón de antigliedád.

. El 'mport~ de cada trienio será el que figura en las tablas de salario.
Rcspetandose los derechos de los trabajadores que hasta la fecha:

habían adquirido más de ocho trienios.
. Este complemento de antigüedad se abonará en las doce mensualida
des naturales o por noventa días de gratificación extraordinaria siempre
que se. devengue el salario base. '

Lo~ tra~aJadores. tendrán derecho a este plus. en el momento de
cumplir tremta y seIS meses en la Empresa. . ..

. A~. _28. Plus. de nO'-1urnid.aif.-Elpersonal que trabaje entre Jas
,:elOtldos y las seIs horas. percibirá por cada hora, trabajada en este
tIempo un plus de nocturmdad en la cuantiaque para cada categoría se
fija en el anexo salarial.

Se excluyen del percibo de este plus el personal de guardería y
vigilancia que realicen su función durante la noche o aquellos contratos
expresamente para trabajar en jornada nocturna.

Art. 29. Horas extraordinarias.-Ante la situación de paro existente
y con objeto de favorecer el empleo. ambas partes acuerdan. la
conveniencia de reducir al mínimo indispensable las horas extraordma
rias de conformidad con los siguientes criterios:

a) Se suprimirán las horas extraordinarias habituales.
b) Las horas extraordinarias exigidas por la reparación de siniestro

.u otros daños extraordinarios o urgentes., asi como los.casos de riesgo de
pérdidas de materias primas, demora en el abastecimiento de materias
primas, por causa del transporte y la terminación de tareas de almacena
miento, asi como la carga y descarga de productos perecederos. serán de
obligada realizacíón.

c) Las horas extraordinarias que tengan su causa en pedidos o
período punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno,
labores de mantenimiento u otras circunstancias de carácter estructural,
se-rán de libre aceptación por el trabajador y no podrá exceder de
ochenta al año. Cuando sea posible se procurará la contratación
temporal o a tiempo parcial previstos en las disposiciones gen~ra!es.

La Dirección y el Comité de Empresa velarán por el cl.lmphmlento
de estas, normas. .

La Dirección General de la Empresa informará periódicamente al
Comité de Empresa, a los Delegados de Personal o Delegados Sindicales
sobre el. número de horas e~traordinarias realizadas especificando las
ca'usas Y. en su caso, la distribución por secciones. .

Asimismo, en función de' esta información. y de los criterios más
arriba señalados, la Empresa y los representantes legales de los trab~ja
dores deterrninaránel carácter y naturaleza de las horas extraordinanas,
estas horas extraordinarias se abonarán con los valores que figuran por
cada categorfal;:'n el anexo correspondiente.

Art. 30. Pagas extraordinarias.~l. Paga extra de Verano: Los
trabajadores devengarán en proporción al tiempo trabajado, entre el 1
de eoero yel30 de junio~ una paga extra que se abonará en la segunda
quincena.del mes de junio, consistente'en eJ importe'de una mensuali
dad de treinta días, de acuerdo con el salario real de cada trabajador.

2.' Paga Extra de Diciembre: Los trabajadores deven~rán su
proporción.al tiempo trabajado, entre el I de julio y el 31 de diciembre.
una paga extra que se abonará en la segunda quincena del mes de
diciembre, antes del día 22. consistente en el importe de una mensuali
dad de treinta días, de acuerdo con el salario real de cada trabajador.

3. Paga,' Extra de Beneficios: Los trabajadores devengarán una
próporción al tiempo trabajado. entre el I de enero y el 31 de diciembre,
una paga extra que se abonará en doce fracciones, ,consistentes en el
importe de-un 'mes de treinta días de salario. en los anexos-salariales,
más la antigüedad que corresponda a treinta días.

Art. 3 LGrali{icaciones.-1. Por jubilación: Un mes de salario.
2. Por guardcria: 2.500 pesetas mensuales, si se acredita que ~ lleva

a guardería algún hija entre tres meses y seis años de edad. .
Art.32. ¡PC año .l992.-A finales de 1991, cuando el·Goblerno de

la Nación, publique la estimación de la modificación del lPe prev.ista
para 1992, la Empresa aplicará a las tablas salariales el incremento
estimado incrementado en un punto. Y una vez determinado a primeros
de 1993 el ¡pe rea~ se ajustarán las retribuciones ~rcibidas por los
trabajadores. en lo que concierne a las tablas salanales, ajustando la
posible diferencia.

CAPITULO VIII

FALTAS y SANCTONES

Art. 33. Se considerarán faltas fas acciones y omisiones que
supongan quebrantO" o desconocimie.nto de los deberes de cualquier
índole impuesto por las disposiciones legales en vigor, yen especial por
el presente Convenio. '

Asimismo se considerarán faltas las infracciones de cualquier norma
o disposición dictada en' particular por cada Empresa, dentro de sus
peculiares característi-cas. ,

Las faltas se clasifican en consideración a su importancia, transcenw
dc-ncia y malicia. en leves. graves y muy graves.

Art. 34. C!asificadón d(' faltas {('res,-Se considerarán faltas leves
las siguíefMeS:

L De una a tres faltas de' -puntualidad, durante un período de
treinta días naturales. sin causa justificada.

2. No notificar en las veinticuatro horas primeras la baja corres
pondiente de incapacidad laboral transitoria o la razón cuando se falta
ahrabajo por motivo justificados, á no ser que se pruebe la imposibili- ,
dad de hacerlo.

3. El abandono del trabajo sin causa justificada por breve tiempo.
4. La falla incidental de asco o limpIeza personal.
5. Discutir sobre asuntos extraños al trabajo.
6. La fa·lta de- higiene y aseo, sobre todo después de la utilización

de los wateres y urinarios.

Art. 35. Clasificación. de las fallas ~raves.-Son faltas graves las
siguientes:
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1. De cuatro a seis faltas no just¡ficada~ de- puntualidad, en un
periodo de treinta días naturales.

2. Falta de uno o dos días al trab.:Jjo, sin Justificación en un periodo
de trdota días naturales.

3. No comunicar con la puntualidad dehida los cambios experi~

mentados en la familia que puedan aleetar a l.as prestaciones de la
Seguridad Socía!.

4. Simular la presencia de otro trabajador valicndosc de su firma.
ficha o tarjeta de controL

5. No cumplir las normas de calidad que se le hayan fijado en d
trabajo a realizar.

6, la imprudencia en acto de sen"lCio que implique nesgo grave de
accídcnte o avcria en las instalaCiones. Podrá St'f considerada falta muy
gra ve de -existir malicia.

7. Realizar sin el oportuno permiso trabajos partICulares en la obra
o Centro de trabajo. así como utilizar para usos proptos herramientas de
la Empresa. tanto dentro como fuera de los locales de trabajo.

S. Fuma~ o comer en el p.uesto de trabajo, asi como no cumplir las
normas cspeClficadas de segundad e higiene en la actividad ahmentaria
(gorros, guantes. cte.).

9. La ocultación de hechos o faltas que eJ trabajador hubiese
presenciado. siempre que ello ocasione perjuicios graves, así como no
advertir inmcdiatarnepte a sus jefes cualquier anomalía de importancia
que se observe en las instalaciones.

-,\rt.}6.. Clasificación de fallas muy gral'cs.-Son faltas muy graves
las sigUientes: . . .

l. La indisci~l¡na o desobediencia en el trab<Úo.
2. El na cubrir en forma voluntaria y reiterada los rendimientos

medios. A estos efectos se considerará rendimientos medios en cada
trabajo el 'que en cada momento y de forma continuada venga
obteniendo. en promedio mensual el trabajador. grupo- de trabajadores
o equipo. Que realicen el mismo o similar trabajo en cada Sección o
Departamento. considerado individualmente a todos los Que lo integran.

3. Salir con paquetes o envoltorios del trabajo negándose a dar
cuenta del contenido o comprobación de los mismos cuando se
solicitase por el personal encargado de esta misiÓn.

4. Los descuidos de importancia en la conservación de materiales
y máquinas cuando de dicho descuido se derive peligro para los
compañeros de trabajo o perjuicio para la Empresa.

S. Más de seis faltas de puntualidad n.o justificadas en un período
de treinta días naturales. más de quince faltas de puntualidad' no
justificadas en un período de ciento ochenta días. y más de veinte faltas
de puntualidad sin justificar en el periodo de un ano;

6. Faltar al trabajo tres días, sin causa justificadas, durante un
período de treinta días o dos días de jornada inmediatamente o posterior
a un día festivo o en un día festivo con obligación a trabajar.

7. la transgresión de la buena fe contractual. ásí como el abuso de
confianza en el desempeño del trabajo.

S. Hacer desaparecer. inutilizar. destrozar o causar desperfectos
intcncionadamente en materias primas. piezas daborJdas. obras; útiles.
herramientas. máquinas. aparatos. instalaCIOnes. edificios, enseres,
departamentos de la Empresa. ctc.

9. La continuada y habitual falta de asco '. limpieza.
10. La embriagadez habitual y toxicomanili. si repercute negativa

mente en el trabajo.
11. No guardar el sig,ilo profeSionaL
12. Dedicarse a aCllvidades que impliquen competencia en la

~mprcsa.
IJ. Las ofensas verbales o fisicas al empresario o las personas que

trabajen en la Emprcsa o a los Ülmlliares que convivan con eHos.
14. El abuso de autoridad por parte de los superiores.

~rL 37. Sanciol1cs.-las sanciones que procedan imponer a cada
caso. por faltas corneüdas. serán las Siguientes. con mdcpcndenda dé fa
recuperación de horas o dia en losca~os de fahas· de puntualidad o
ausencias o falta$. de trabajo, o en su defecto. el consiguiente descuento
de sus emolumentos.

l. Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestadon por escrito.
c) Suspensión de empico y sueldo de un dia.

2. Por faltas graves:

a) Suspé05ión de empleo y sueldo de hasta qUince dias.
h) Inhabilitación por plazo no superior a tres anos para el ascenso

a categoría superior.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sudó,) de ha~[a dos me5t's.
b) I~habilita~ión por p!;:¡zo no superior a cinto :lnos para el ascenso

a catcgona supcnor.
c) Despido.

Are 38. Ejecución de sanC1otles.-Todas las sanciones impuestas
serán ejecutivas desde que se dicten. sin perjuicio del derecho que le
corresponda al sancionado a reclamar ante la Jurisdicción Laboral en d
plalo de veinte días hábiles siguientes a la fecha a que la sanción se le
notifique. .

.-\rt. 39, Pmecdil/u(,fI!o.-Corrcspondt· a la Dirección de b Empresa
o pe.rsona en qui.en dekgue la tacultad de otorgar premios o Imponer
sancloncs.

El empresario informara al Comllé de Empresa o Delegados de
PersonaL si. los hubiere. la imposición de faltas graves o muy gr~1Ves.

No será necesario lllstrUlr ex.pcdicnte- en los casos de faltas leves.
Tampoco será neccsana la instrucción de expediente para la imposiCión
de sancioncs por faltas graves o muy grav\;'s.

En todo caso, la notificación de las mismas será hecho por escrito en
el qUi; se detallara el hecho que constituye la falta y la naturaleza de la
sanclOn que se imponga, salvo en la amoncstación verbal.

Si al lin de dcclarar los hechos la Empreso decidiera la apertura de
expedientc para la imposición de~ sanciones. el interesado tendrá derecho
a formular un pliego de descargos y practicar las pruebas que proponga
y sea procedeT!1es. a juicio del Instructor, debiendo concluirse en plazo
no superior a un mes desde la apertura de las diligencias. .

Art. 40. Prcscripción.-Respccto a los trabajadores, las faltas leves
prescribirán a los diez días; las graves, a los vente días, y las muy graves.
a los sesenta días. a partir de la fccha en Que la Empresa tuvo
conocimiento del hecho y en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

Art. 41. Sqnciones a reprcsentantes de los trahajadores.-Para imp04
sición de sanciones a los trabajadores que ostenten cargos sindicales o
represcntaciones de los trabajadores se estara '3 lo dispuesto en la
Legislación vigente.

CAPITULO IX

DtSPOSICIONES VARJAS

Art. 42. Ropas de rrabajo.-La Empresa facilitará a sus trabajadores
las siguientes prendas de trabajo, cuya duración será la siguiente:

Dos pantalones. dos chaquetillas y dos gorros.
Cuatro mandiles y cuatro paños para cada uno.
Dos batas a las mujeres.

Estas prendas no podrán ser utilizadas para trabajos ajenos a la
Empresa.

A los trabajadores fijos discontinuos o de Campaña se les entregarán:

Un mono de trabajo. un gorro y dos delantales.
Dos batas a las mujeres.

Art. 43. CompensacúJn de transportc.-Se acuerda un tanto alzado
de 2.000 pesetas mensuoles para aquellas personas que le corresponda
por domici.lio habitual que se halle a más de cuatro kilómetros del
Centro de trabajo y SOO pesetas al resto de! personaL abonadas junto a
la nómma.

Art. ..a4. Complcmenlos.-Los trabajadores recibirán de l.a Empresa
los siguientes complementos:

l. En los casos de -enfermedad con nesgo de gravedad y mJ1erni4
dad, con duración superior a veinte dias, a partir del día veintiuno y
hasta el máximo de veinticuatro semanas desde la baja, la Empresa
pagará al trabajador enfermo un complemento por cada día de baja en
un :!O por 100 de la base de cotización de la Seguridad Social, del mes
anterior a la baja. En los casos de hospitalización y en los que el
tf<lbajador tenga que-quedarse inmóvil en cama o en su casa, justificado
por parte medico y a criterio de la Empresa y Jos Representantes legales
de ésta. la Empresa le abonará el 100 por 100 de su salario desde el
primcr dia y calculado con un complemento de un 25 por 100 sobre la
hase reguiadora del mes anterior.

:!. Cuando la incapacidad se derive de accidente de trabajo. desde
la baja, la Empresa abonará al trabajador élccidentado un complemento
porcada día de baja dd 25 por 100 de la base de cotización de AT y Er,
del mes anterior a la baja. En ambos casos, en la base de cotización
correspomtiente están incluidas las partes proporcionales de pagas
extras. con lo que cuando se produzca el devengo de éstas se deducid
la parte proporcional correspondiente.

3. La Empresa podrá dejar de abonar los complementos estableci~

dos en los apartados l y 2 anteriores, siempre que cl trabajador se niegue
a ser sometido a revisión por el médico que designe la EmprcsJ. o bien
no sea hallado en su domicilio, con independencia de la responsabilidad
que pudiera deducir.

4. Además del seguro obligatorio de aCCidentes laborales la
Empresa se comprometera a contratar un seguro de accidentes, para
todo el personal fijo yajornad., m.npleta (no se JOcluye al personal fijo
discontinuo o denommado de Compata). igUal a 1.000.000 pesetas. y
Que cubra el máximo de riesgos posibles, quedando la Empresa libre de
conJratación de este seguro con la Compañia o Mutua que crean
conveniente. A los efectos de la aplicación exacta del seguro las partes
se remiten a lo indicado en la póliza contratada.
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Igualmente, se comprometerá la Empresa a publicar en el tablón de
anun~j~s o en carta personal a ~ada uno de sus trabajadores de las
condlc.lOnes que se· pactan en el cItado seguro de accidentes, quedando
garantizado la muerte por accidente y la incapacidad permanente.

QISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por el especial cometido y actividad principal de «Lacasa, 
Soc.ied¡ld Anónima» (fabricación de turrones, mazapanes y dulces
denvados del cacao) se establecen tres períodos anuales de Campaña.

a) Campaña de Navidad (turrones y muzapanes).
b) Campaña Escolar (productos infantiles).
e) Campaña Productos Dietéticos.

Las dos primeras (a y b) Y con objeto de preparación. etc., dan
comienzo finalizadas las vacaciones de verano, si bien toman su
máxima cota desde septiembre a diciembre, en el primer caso (Campaña
Turrones) y desde septiembre hasta junio. la segunda (Campaña
Escolar). Esta segunda Campaña- se inicia prácticamente a la: par de la
pri.mcra~ habi~n~o un periodo de tiempo que las qosC'ampañas quedan
umficadas, SI bien una de ellas es independiente de ta. olta. La
denominada de Productos Dietéticos comienza a primeros de enero y
finaliza en el mes de agosto.

\

El personal que se contrate a tales efectos estará sometido a la
Legislación vigente (Real Decreto 2104fl984) de trabajadores fijos de
carácter discontinuo,

Scgunda.-Una vez por año la Dirección de la Empresa premí::lrá' las
tres ideas que a su juicío Cfea son las mejores para mejorar la calidad
de los fabricados. la cantidad de trabajo. la productívidad. el mejor
ambiente laboral, ctc., entre todos los trabajadores de la Empresa,
teniendo en cuenta que ha de suponer un ahorro a la economía de las
industrias, para eHo, premiará hasta tres ideas con las siguientes
cuantías:

Primer premio: 100.006 pesetas.
Segundo premio: 50.000 pesetas.
Tercer premio: 25.000 pesetas.

DISPOSICION DEROGATORIA

. En virtud de lo establecido en la Disposición transitoria segunda de
la Ley 8/1980. del Estatuto de los Trabajadores, las partes dectaran la
inaplicabilidad de la Ordenanza Laboral para las Industrias de la
Alimentación, aprobada por Orden de 8 de julio de 1975, a las Empresas
acogidas al ámbito territorial, personal y funcional del presente Conve
nio Colectivo por haber sido sustituida en su consejo por este Convenio.

TABLAS DE CONVENIO 1991
.

Sal,1rio Asistencia Predo N'Xtumo Prcdo Precio
co~~~nCódigo y denominación de catcgoria , "'" """O • trienio jorn3U¡¡ han hon

Convenio m~ 4.5 por 100 tipo 1 tipo 2

00 Director generol:

0010 Gerente ..... 370.940 1.075 16.692 - - - -
01 Dirección' Adjunta:

0100 Director Administración 166.604 1.075 7.497 - - - -
0110 Director Gestión " .... 166.604 1.075 7.497 - - - -
0120 Director Producción ...... 166.604 I.m5 7.497 - - - -
0130 Director Comercial .. 154.41~ .1.075 6.949 - - - -
0140 Director Exportación 154.41 1.075

I
6.949 - - - -

0150 Director Publicidad 123.647 1.075 5.564 - - - -
0160 Director Marketing _ 154.413 1.075 6.949 - - - -

02 Técnic~s titulados:

0200 Técnico Superior •• +- 130.032 1.075 5.851 - - - -
0210 Técnico Medio ... t 17.261 1.075 5.277 - - - -
0220 Ayudante Técnico -- .. _ .. ...... 71.982 1.075 3.239 776 751 918 -

03 Técnicos notitutados:
.

0300 Jefe Fábrica .. -- .. 123.647 1.075 5.564
I - - - -

0310 Jefe Sección 111.456 1.075 5.016 900 977 1.382 -
0320 Encargado 94.280 1,075 4.243 I - - - -
0330 Responsable Equipo 89.280 1.075 4.018 - - - -

03 Técnicos Proceso de Dato~

0400 Jefe Proceso 130.032 1.075 5.851 - I - - -
0410 Analista 117.261 1.075 5.276 - I - - - .
0420 Operador de Datos. 81.270 1.075 3.657 1.012 1.064 1.528 -
0430 Auxiliar 66.758 1.075 3.004 I.Ül2 1.064 1.528 -

05 Administrativos:

0500 Jefe Administración' 130.032 1.075 5.85 I - - - -
0510 Responsable Personal 117.261 1.075 5.277 -

I
- - -

0520 Oficial Primera .-.. - 105.071 1.075 4.728 1.012 1.091 1.566 -
0530 Oficial $cgunda 84.173 1.075 3.788 1.012 1.064 1.528 -
0540 Auxiliar Administración

I
66.758 1.075 3.004 l.0 12 1.0)1 1.485 -

0550 Telefonista .. 66.758 1.075 3.004 1.012 1.037 1.485 -

06 Oficina Técnica, Organización y Gestión Comercial:

0600 Jefe Gestión 130.032 1.075 5.851 - - - 01·02
0610 Técnico Orga~i~aciÓ'n 11 7.261 1.075 5.278 - - - 03
0620 Secretaria 85.334 1.075 3.840 - - - 05
0630 Auxiliar ..- '" 66.758 1.075 3.005 1.012 1.037 1.485 07

Mercantiles:

0640 Delegado Comercial 148.028 1.075 6,662 - - - 03
0650 Inspector Ventas 96.363 1.075 4.337 - - - 05
0660 Viajantes 86.495 1.075 3.893 - - - 05
0670 Auloventas 86.495 I.OJ5 3.893 - - - 05 .
0680 Promotores V~~ia~' 66.177 1.075 2.978 - - - 05
0690 Reponedor Merchand. 68.499 1.075 3.082 - - - os
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I
Precie)

I
Precio ! GrupoCó<llgo y dcoommacl()fJ de c";¡lcgnna hasc preclu lrlenlO hor,l hora

Cunvenlo me> -1.•.> ptl'f JOO jornada lipu I lipo : _1 cotil."l<:IUfl

07 Fabricación y Envasado: I
I0700 Oficial Primera 84.280 1.075 3.814 825 7S] 1.123 08

0710 Oficial Segunda 72.563 1.075 3.266 798 714 1.037 O~

0720 Ayudante 66.758 1.075 3.004 776 643 918 09
0730 Peón 63.371 3.386 2.85f 776 643 918 !O

08 Oficios varios Talleres:

0800 Oficial Primera Taller 102.168 1.075 4.598 825 80S 1.150 08
0810 Oficial Segunda Taller 82.431 1.075 3.709 798 745 1.064 08
0820 Ayudante Taller . 66.177 1.075 2.978 776 643 918 09
0830 Chófer Primera 97.524 1.075 4.389 825 805 1.150 08
0840 Chófer Segunda 75.465 1.075 3.396 798 745 1.064 08
0850 Ayudante Reparto .. 66.fn 1.075 2.978 '776 643 918 09
0860 Limpiador .. : .... .- 66.177 1.075 2.978 825 643 918 !O

09 Almacenes y Subaltcmos:

0900 Almacenista Primera ... - .... ..... " 84.753 1.075 3.814 825 783 1.123 08
0910 Almacenista Segunda . 72.563 1.075 3.265 798 724 1.037 08
0920 Ayudante Almacen .. ...... 66.758 1.075 3.004 776 643 918 09
0930 .Mozo Almacén ......... , _....... .. 63.371 3.386 2.852 825 643 918 10

.0940 Conserje,. Cobrador, Vigilante, etc. 66.f77 1.075 2.978 825 643 918 06

W Aspirantes y. Aprendices:

al Administrativos:
1000 Aspirante tercer año ..... 49.923 1.075 - - - - 11
WW Aspirante se$undo año ... 40.635 1.075 - - - - 12
1020 Aspirante prImer año ... 33.669 1.075 - - - - 12

bl Aprendices:

1030 Aprendices se~undo año . 1.301 1.075 - - ~ - 11
·W40 Aprendices pnrner año .. ..... 1.103 1.075 - - - - 12

Código y denominación de t;,llegona Sa!ano Asistencia Código y denominación de culqloria Salario Asi~tcnda

OO~ anual anllal base anual anual

00 Director general: 0620 Secretaria 1.280.010 f2.900
OOW Gerente 5.564.100 12.900 0630 Auxiliar 1.001.370 12.900

01 Dirección Adjunta: Mercantiles:
OWO Director Administración 2.499.060 12.900 0640 Delegado ComcrCÍal 1.120.420 12.900
0110 Director Gestión 2.499.060 12.900 0650 Inspector 'Ventas 1.445.445 12.900
0120 Director Producción 2.499.060 12.900 0660 Viajantes 1.297.425 12.900
0130 Director Comercial 2.316.195 12.900 0670 Autoventas 1.297.425 11.900
0140 Director Exportación 1.316.19.5 12.900 0680 Promotores Ventas 992.655 12.900
0150 Director Publicidad 1.854,705 12.900 0690 Reponerlor Merchand. 1.027.485 1 12.900
0160 Director Marketing 2.316.195 12.900

02 Técnicos titulados: 07 Fabricación y Envasado:

0200 Técnico Superior 1.950.480 12.900 0700 Oficial Primera 1.264.200 12.900
0210 Técnico Medio 1.758.915 12.900 0710 Oficial Segunda 1088.445 12.900
0220 Ayudante Técnico 1.079.730 12.900 0120 Ayudante 1.001.370 12.900

03 Técnicos no titulados:
0730 Peón 950.565 40.632

0300 Jefe Fábrica 1.854.705 12.900 08 Oficios varios Talleres:
0310 Jefe Sección 1.671.840 12.900 0800 Oficial Pnmera Taller 1.532.520 12.900
0320 Encargado "...... .. 1.414.200 l1.900 0810 Oficial Segunda Taller 1.236.465 12.900
0330 Responsable Equipo 1.339,200 12.900 0820 Ayudante TJ.lkr 992.655 11.900

04 Técnicos Proceso de Datos: 0830 Chófer Primera 1.462.860 12.900
0840 Chófer Segunda 1.131.975 12.900

0400 Jefe Proceso 1.950.480 11.\)00 0850 Ayudante Reparto 992.655 12.900
0410 Analista 1.758.915 12.900 0860 Limpiador 992.655 12,900
0420 Operador "dé' Datos 1.219.050 12.900
0430 Auxiliar 1001.370 12.900 09 Almacenes y Subalternos:

05 Administrativos: 0900 Almacenista Primera 1.271.295 12.900
0500 Jefe Administración 1.950.480 12.900 0910 Almacenista Segunda 1.088.445 12.900
0510 Responsable Personal 1.758.915 12.900 0920 A~'udante Almacen 1.001.370 12.900
0520 Oficial Primera IS6065 12.900 0930 Mozo Almacén 950.565 40.632
0530 Oficial Segunda . 1.262595 12.900 0940 Conserje. Cobrador. Vigilante, etc. 992.655 12.900
0540 Auxiliar Administración 1.001.370 11.900 10 Aspirantes y Aprendices:
0550 Telefonista 1.001.370 12.900

06 Oficina Técnica, Organización Gestión al Administrativos:

Comercial:
y

1000 Aspirante tercer añO' . 748.845 12.900

Jefe Gestión
1010 Aspirante segundo ano 609.525 12.900

0600 .......... 1.95.0.480 12900 1020 Aspirante primer ano 505.035 12.900
0610 Técnico Organizació~ L758.915 12.900

liU.....
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Código y denominación de categoria Salario -\Slslcncta
base anual aOlla!

CONVENIO COLECTIVO DE EMPLEADOS DE NOTARIAS
DE ARAGON PARA EL ANO 1991

Administración y Comercial

a) Mañana: Desde las ocho treinta hasta las -catorce hcras.
b) Tarde: Desde las quince hasta las diecisiete treinta horas.

De lunes a viernes.

Almacén y Reparto

a) Mañana: Desde las ocho treinta ·hasta las catorce horas.
b) Tarde: Desde las quince veinte hasta tas diecIOcho horas.

Excepto en campaña de turrón, que se someteran a los horarios de
fabricación.

Notas:

Los veinte minutos que sobran de cada tumo son por cuenta del
trabajador y corresponden a desayunos. meriendas y cenas.

Los horarios de las Delegaciones Comerciales seráh en función de los
horarios de lugar.

TITULO 1I

Art. 5.° Concepto de empIcado y cmpresario.-A efectos de este
Convenio son empicados:

a) Las personas que están contratadas por un Notario de! Colegio
Notarial de zaragoza para prestarle scf';'icíos retribuidos en su despacho
u oficina, en régimen de dependencia y bajo su dirección, con objeto de
ayudarle en el ejercicio de su profesión o actívidad notarial.

b) Quienes hayan sido parte en las antedichas relaciones laborales,
más tarde extinguidas, y se hallen por ello en situación de desempleo,
cesantía o excedencia en la fecha de entrada en vigor de este Convenio
o en elfuturo. y eh cuantO a los derechos que el.mismo establece a su
favor, en espeCial e! de contratación preferente.

A efectos de este Convenio son empresarios todos los Notarios de!
ámbito territorial al que se contrae.

Art. 6.° Clasificación de tos emp!eados.-A los efectos de este
Convenio, los empleados se c!asific::ln en Oficiales primeros, Oficiales
segundos, Auxiliares, Copistas y Subalternos.

1) Definición de cate'gorías:

a) Oficial' primero: El empleado con conocimientos técnicos y
prácticos suficientes para extender documentos bajo la dirección del
Notario y atender, con arreglo a las órdenes del mismo, el despacho
normal de su notaría.

b) Oficial segundo: El empleado con conocimientos prácticos
suficientes para extender documentos bajo la dirección de! Notario y
atender con arreglo a las órdenes del mismo, el despacho normal de su
notaría.

c) Auxiliar: El empleado apto para los trabajos de oficina que, por
su menor complejidad, no requieran una preparación especíal. Los
encargados exclusivamente de la contab.lidad tendrán la consideración
de Auxiliares.

d) Copista: El empleado a quien se eonfien trabajos notariales de
transcriPción a máquina oa mano.

e) Subalterno: Los ordenanzas, recaderos o encargados de servicios
análogos.--

2) Asignación de categorías: .J

Las categorías resultantes de la anterior clasificación se ostentan por
los empleados en un doble sentido laboral y censal que les vienen
atribuidas con el carácter, en la fonna y con los efectos que a
continuación se indican.

Art. 7.° Calegoriil laborar-Categoría laboral es la que, a efectos
puramente laborales. corresponde al empleado. Se entenderá referida a
la relación laboral concreta entre contratante y contratado, sin repercu
sión alguna en la categoría censal que éste tenga reconocída. Se atribuye
libremente mediante pacto entre el contratante y el empleado al tiempo
de concertar el contrato de trabajo.

TITULO PRIMERO

Artículo -l." Objeto y dmbito pcrsol1al.-EI presente Convenio Colec4
lÍvo regula las relaciones de trabajo entre los Notarios pertenecientes al
Colegio Notaríal de Zaragoza y sus empleados, ambito personal para el
Que se contrae este Convenio, sin perjUicio de las normas estatales que
le sean de aplicación.

No obstante, sublstirán y se respetarán las condiciones laborales más
benefiCIosas. tanto las de carácter económico como las de cualquier otra
naturalcza, y los derechos adquiridos que cualquier empleado viniera
disfrutando Individualmente a la entrada en vigor de este Convenio. en
cuanto ya nacídos al amparo de la normativa en vigor al tiempo de
constituir su primera o ulterior relación laboral con un Notario.

Art. 2.° Ambito territorial-Las normas de este Convenio serán de
aplicación en todo el territorio del Hustre Colegio Notaríal de Zaragoza,
que comprende las provincias de ZaragOla. Huesca y TerueL

Art J,o Amhito temporal.-EI presente Convenio tendrá la vigencia
de un año. contado desde el día I de enero de 1991, cualquiera que sea
la fceha de su definitiva aprobación y publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y con efectos retroactivos a la indicada fecha únicamente
respecto de las retribuciones reguladas y a salvo lo pactado en la
disposición adicional.

De no mediar denuncia formal expresa de cualquiera de las partes,
formaHz,ada con un mes de. antelación a su vencimiento natural, las
presentes normas se entenderán prorrogadas tácitamente por períodos
anuales completos, sin perjuicio de las revisiones salariales que proce
dan.

Art. 4.° Vinculación a la totalidad.-Sin perjuicio de lo establecido
en el artículo anterior, las condiciones pactadas en el presente Convenio
forroan un todo único, orgánico e indivisible, y a efectos de su
interpretación y aplicacíón práctica, serán consideradas globales.

12.900
12.900

591.955
501.865

Tablas de horarios

ANEXO 2

b) Aprendices:

l030 Aprendices segundo ano
1040 Aprendices primer ano _

27992

Fábrica J' Almacén .Ha/utas PrÍmas

Horario numero 1 (un solo turno): Desde las seis treinta hasta las
catorce cincuenta horas. de lunes a viernes.

Horario numero 2 (dos turnos. uno por la mañana y otfO por la
tarde):

a) Turno_de mañana: Desde las seis hasta las catorce veinte horas.
b) Turno de tarde: Desde las catorce vdnte hasta las veintidós

cuarenta horas.

Nota:- Los CUarenta minutos que pasan de las veintidós horas tendrán
incremento de nocturnidad.

De lunes a viernes.

Horario numero 3 (tres turnos, uno por la mañana, otro por la tarde
y otro por la noche):

a') Turno de mañana: Desde las seis treinta hasta las catorce
cincuenta horas. dc lunes a viernes.

b) Turno de tarde:

Desde las catorce cincuenta hasta· las veintiuna cincuenta horas. de
lunes a viernes.

Desde las las seis treinta hasta las trece treinta horas, los sábados.

e) Tumo de noche: Desde las veintiuna cincuenta hasta las seis
treinta_ horas. Complement-o de vcinte minutos extraordinarios para
enlazar con el turno de mañana.

RESOLi/ClaN de JI de octubre de 1991, df! fa Dir('Ccion
General de Trabajo, por fa que s¡!"d¡sponc fa ifl5cripción en
el Registro YPllbiicación en ei "Bolctm OfiCIal del Estadon
del ConvenIO Colectll'o de empleados de No/anos de
Aragón para 1991.

Visto el texto del Convenio Colectivo de t.--mpkados de Notarias de
Arag?" ,que fue sU,scrito c~n fecha 1 de julio de 1991. de una parte por
ASOCIaClOn ProfeslOnal Libre de Empleados de Notarías de la reglón
Aragon~sa.~' CC.OO., en representación de los trabajadores y de otra por
13 AsoclaclOn Patronal Aragonesa de Notarías en representación de las
Empresas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. apartados
1 y 3, de la Ley 8/1980. de la de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mavo. sobre
Registro y depositó de Convenios Colectivos de Trabajo. -

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notilieaóón a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdoba Garrido.


